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imponer á todos, n6 solo á los de a"q'uella asamblea, sino 
los de las de toda la república, coartando así sus facull. 
des leaales; y que por último, lo que se alega por m&í 
de la r:posicion espontánea, sobre indicar miras_ particda, 
res de mitigar el golpe que se había dado, aqt~1et~r loai, 
nimos justamente conmovidos por él, cual lo md1ca lat 
}arma que su noticia causó en :México, y que no pudo 
nos que comunicúrsele, llevó por sin <ln~~ S. E: el á · 
de atraerse con tal paso en aquellas cnt1cas c1rcun 
cías la benevolencia de lós hijos del departamento, bo 
do los temores que en todos los de la república babia 
fundido con sus procedimientos en aquella ciudad, sin 
vertir que con esa espontánea reposicion acababa de 
vencer su discrecional proceder sin sujecion á ley ú aut 
dad, pues estando los presos consignados á la del g · 

· no, si se quiere, solo éste ó sus jueces podían ha 
repuesto legalmente; por cuyas justas consideracion~ 

le insta sobre el mismo cargo. • 
Y por lo que mira al tercer descargo, referente á la 

pension del gobernador y nomhramie~to de otro,. hay 
tener en consideracion, que por el art. 141 de las 
orgánicas, los gobernadores de los departamentos SOi 

conducto único y necesario de comunicacion con las 
premas autoridades de la república, sin que aquellos 
dan escusarse bajo ningun pretesto con las que oc 
como en el caso de que se trata con la que sobrevino 
la asamblea de Querétaro; y así, es claro que el Sr. D. 
has Dominguez no cometió nin~uua falta en dirigir la 
ciativa acordada por aquella, y sí un verdadero at 
el que con él se cometió suspeudiéndolo del ejercí · 
sus funciones, solo con el fin manifiesto de reunir la 
ridad civil á la militar, como se ejecutó, nombrándose 
su lugar al general Juvera; pues aunque S. E. ha P 
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tado para ello la circtiñstancia de halJer sido el antecesor 
del Sr. Dominguez, esta que fué verdaderamente acciden
tal, se aprorechó, y así lo indica en las palabras señala
das en el penúltimo y último párrafo de la posdata de la 
carta que ~- E. dirigió con nota de resen·ada desde Que
rétaro el 27 de noviembre último al señor ministro de la 
guerra, que obra á fojas cinco del cuaderno noveno, que 
á la letra dice (1 ): ,,Vea V. al Sr. Rejon para que por su 
,,ministerio se proridencíe que se forme causa ú los miem
,,bros culpados de esa asambla; que se proceda al nombra
,,miento de los que deben reemplazarlos y que el gobierno 
,,quede en las manos del comandante general como yo lo 
,,he puesto, hasta pasada la revolucion, quedando suspen
,,so el gobernador per seis meses como correccion de su 
,,conducta anticonstitucional &c.-Estas medidas son in
,,dispen~ables y urgentes; cuidado con la debilidad, porque 
,,se perdió el gobierno,.'' Cuyas cláusulas no dejan duda 
de la d_eliberada intencic,t1 con que en esto se obró, y en 
cuya virtud se le reitera el cargo . 

. y _por último, en cnauto al cuarto y final descargo, rela
tivo a_que este comportamiento de S. E., considérese como 
se qmera, nunca puede reputarse atentatorio á la forma 
de gobi~ruo ó independencia, por cnya sola traicion pue
de ser Juzgado el presidente de la república, segun el art. 
90 d~ las b~ses, y en cuyo caso se ha11a el seiior confesan
te, deben. _rnculcarse las circunstancias del hecho, en las 
qu~ se a~\'1erte, que el a.taque dado por S. E. disolviendo 
la Junta con la anulacion de uno de sus actos, la prision 
de la mayor parte de sus individuos, suspension del go-
bernador . · · d' · y su su:st1tuc1on 1screc1onal con el que creyó 
mas análoao a' sus 1n1·1· 1 • , e as, no so o impuso a aquellas anto-

(l) En este impreso, la página 116 del apéndice. ' 
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ridades políticas, siP.o á todas las df su clase en 1~ repíl sus delegados; y que re~e, que al arre~\ar á los miembros 
ca, invirtiendo el órden de sus nombramiento~, Smo ellt citatlos de la asamblea de Querétaro, no fué su ánimo la 
mal de sn eleccion popular, tan análogo al siStema 8' disolocion de la corporacion. Que no puede menos de 
tado por base esencial del régimen sis~emado de la llaat. esponeren la ocasion, al ver el empeño con que se quiere 
esto es, el de república representativa popular, c~n• persuadir que fué disolucion de la asamblea de Querétaro, 
coincide el arreglo interior de los departan~entos, dir• el simple arresto de algunos de sus miembros, sin embar-
mente atacado por S. E. en el comportamiento á 411114 go de las poderosísimas razones que ya ha espuesto, el pro-
refiere el cargo de que se viene hablando, Y por el que cedimiento habido contra todos los individuos de la asam
le apercibe de nuevo como responsable, á pe~ar. de s,u, blea departamental de Vera cruz, á quienes se les ha des-

l. dad de presidente constitucional de la repubhca, terrado y perseguido por al¡;unos revoltosos de la misma 
1 

· d" al h las razones espuestas de esta instancia, 1J0: que plaza, alegando por motivo la iniciativa que hicieron en el 
de la fuerza armada, no ha querido decir qu~ ella mes de novien,bre último, para que el congreso no toma-
necesaria para prender uno ó mas individuos, smo que raen consideracion las iniciativas de las otras asambleas 
un signo de la autoridad que llevaba como de~eg~do que apoyaban la revolucion de Paredes; y lo cierto es, que 
gobierno para volver al órden y á sus deberes ª t? a esos atentados han quedado impunes hasta ahora, sin que 
sona ó c~rporacion que lo contraviniese de cualqmera el congreso 6 el actual gobierno hayan tomado ninguna 
nera; pues existiendo una revolucion arm~da,, todo el prO\·idencia, no obstante las quejas de algunos miembros 

d · · d labr!l.._ por escnto O por m de aquell · ti. 'd apoyara sus es10-mos, e Pª ..., a corporac10n, pvrsegu1 os tan atrozmente, has-
de su autoridad, ;n concepto del gobierno y del espo ta hacerlos abandonar sus familias permaneciendo aun 
era un conspirador como los que llevaban las armas,y espa~riados. Que la conducta que se observa por los 

roceder á la detencion de un delicuente ó presu~to refendos supremos poderes, en las ocurrencias de las 
~ualquiera autoridad la tiene por la_ ley para ver~ j110tas departamentales de Qnerétaro y V eracruz, es en 
que el declarante no les impuso castigo, y su facil . . te~men.te contradictoria, y con ella está probado á la 
efecto, no alcanzaba basta .ese estremo; y solo _se li , ev1d~nc1a que el espíritu de partido y no la ley, es el 
la detencion de los presuntos reos,para que estuvieran II que. impe~. en _este asunto, en unos funcionarios que 

P
osicion de sus respectivos jueces, que eran lo~ 'Jl!e debian distmguir todos sus actos con la justificacion 

. 1 1 , que se hubieran h la im · r d d I b ' juzgarlos y aphcar es a pena u parcia 1 a Y a uena fé. Que hacerle cargos al que 
acreedores. Que ademas, creía de su deber y respo ponde sobre este particular, con la severidad que se le 

• · 1 e 
l'1dad contener la revolucion, á cuya com1s10n se e ceo, porque obró, si se quiere, con demasiado celo en 

· d' · 1 ó d y no habria cumplido ciertamente, si por 1simu O vor e las leyesfondamentales y del órden público cuan-
sideracion hubiera omitido toda proridencia que lledt o á la vez se protejen los factores de la disoluci~n ver
por objeto principal la conservacion de las ley~s Y era de la asamblea departamental de Veracruz, es la 
paz pública, que es el primer deber de todo gobierno ayor prueba de la desigualdad con que se procede, y con 

21 
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odri resentafse ante el muu<lo para Por lo que mira ú la instancia del tercer descargo, sobre 

la que el esponente\p < p do J. amas obre con• la suspension del gobernador de Querétaro y nombramien-. onducta, no esperan . , . 
J·usuficar su c . t' •a de la nac1on, a quien• 10 de otro, dijo: que es gratuita la suposicion de que su ob-'b nal de JUS 1c1 . l 
el supremo tn u nsiderac1on asaca J'eto fué poner el gobierno departamental en manos del 

d l tomar en su co h i 
samente pi e que ª te y sobre las que a comandante general, pues haciéndose precisa, en su con-

l ntra el esponen ' b .i 

ciones hec 
1
as co 1. · to de sus de er~• cepto, la separacion por unos dias del gobernador propieta-. f ll en cnmp umen l 

Pronunciar su ª o, 1 h cho que refiere Y rio, por los motivos que tiene con repeticion espuestos, su . e propulse e e 
mismo tiempo qu ella asamblea; porque, 1 primer cuidado fué preguntar, iá. qué individuo le pertene-V eracruz con aqu d 
acaecido en \ efiere no pro uceaet c·ia sustituirlo? y no pudiendo ser el vocal de la J·unta de-s E . el hec 10 que r 
concepto de · ., si hay culpabilidad por parte partamental que la ley señalaba, se le dijo que estaba en 
sacion, si es inocent~, y ,n1o • embros de dicha asam práctica, en casos semejantes, apelar al antecesor; y en es-

h ·segmdo a os m1 11 
los que an per . obrar contra e os; te concepto dispuso qlie así se verificara, recayendo ca-. nulo alauno para Q 
sin carácter m 

1 
, . 

0

1 ble es su conducta en sualmente en el general Juvera, que lo babia sido antes del 
· ocente e mcu Pª · d l · do · - · h 

cho mas m f •onario público, e ega Sr. Dommguez; y nada estrano ha debido parecer, que a-d oww ®ª · 
taro obran ° c 1 b' no supremo de la nacioo, hiendo presentado esta casualidad la reunion del mando e por e go ier . 
da menos qu 1 . 0 su conducta, pues reitera político con el militar, se recomendase la aprobacion que 

ll se á aque estrem Q 't ffl d 
que ega d' 1 • 6 la asamblea de uere a • .., hizo en lo particular y se le ha leido; pues en tiempo e re-d lara no iso vi . .!.:.1 r 
el que ec d' 1 . 1 de V f?Jacruz. rnl11c1on, no hay dnda algana que prodnce buenos e1ectos 

h edado isue ta ª l l s d d d 
mo ª qn , 1 • t cia c¡ue se le iace ª la rennion de estos mandos, por la accion e po er que a ecto a a J ns an : . . . . 

Que resp , de reproducir su antenor res. al que los CJerce, resultando en beneficio del meJor serv1-
de sus descargos, ª mas la benevo1encia de nadwi cio de la nacion. 

d e 110 el atraerse d l • 
ta, aiía e: qu . d d los cuatro miembros e ª Y que por último, por lo que respecta á la instancia 

d. t la liberta e timi d 
hizo ic ar . l l'r con sus buenos sen del cuarto y final cargo, que ya está preocup;t a. en par-

d 'd s sino e cump 
1 b t do la · · ·1 · 

blea etem 
O 

' h reciado de tener; y so re O 
• • te por sus anteriores respuestas, ruega la h1 ac1on que se 

que siempre se ª P 1 departamento no quedara 811 le hace del cargo con que se le arguye, por el ataque, si 
sideracion de que aque . era autoridad, cuando par así quiere llamarse que <lió con sus procedimientos en ·on de su pnm día ' 
representaci d' •as de 1a capital, no se Pº erétaro á la autoridad política de él, á la forma gene-. estraor man · h 
ocurrencias . ,, la consulta que tema de gobierno, hasta donde ahora se le conduce, indu-ndo se provena a _ ara . 
cular cna . lar· siendo bien estrano P 1éndole el de traicion á la forma de gobierno adoptada . obre el part1cu , 
gobierno s d ta noble y que desvanece r base del sistema. Que los cargos de esta clase, de-

t que la con uc d' 1 . de 'd . . . , . r . 
ponen e, b • do su ánimo la 1so ucion c1 os por mducc1ones senan comunes a toda m1racc1on 

ion de ha er si de mal · · , · ' · 
presunc convierta hoy en argumento nsutuc1onal; y as1, s1 se qmere, el que contesta, Uevado 
tada asamblea, se on celo por el mejor servicio de la nacion, habrá tal vez 
ceder. 
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excedídose de su a~toi'tdad confuHÚiendo, como ahora~ 
conocido, la facultad del gobernador para hacer 'obsent 
ciones á los decretos, con la obligacion de comunicar .. 
iniciativas; pero esto nunca podrá decirse traicion U 
forma de gobierno: que semejante induccion está muy l. 
tante del genuino sentido de la ley al establecer el ecpi 
brio del gabinete en la parte mas favorable para el púi 
co, restringiendo la responsabilidad del presidente al • 
co y determinado caso de que traicione contra la • 
pendencia ó forma de gobierno adoptada por la _na · 
como se conocerá dilucidando los casos que se qmeraa 
gurar, en que nunca podrá argumentarse del cargo 
cular hecho á un departamento, ó si se quiere, á las 
ridades locales de todos ellos, al general del sistema 
tado por la nacion; debiéndose ademas tener presentil 
distincion adoptada por las bases sobre la facultad 
siva del congreso de dar las leyes, y la _ cometida á 
asambleas para reglamentar la nlministracion interior 
los departamentos, con la precisa sujecion de no 
aquellas, y por cuya consideracion no se pueden d 
por consecuencia de las faltas respectivas á estos 
á la general y á la nacion; y mucho menos como 
tidos contra el sistema y forma de gobierno. Y esta 
la causa de que si el esponente ha declarado sobre 
particulares y contestado al cargo, ha sido, como tiell 
dicho, por vindicacion de su buen nombre y rep 
para con el público, y no por satisfacer al que se le 
y á que no es responsable como presidente, pues nt 

traicionado á la nacion en n:nguno de los casos que 
jeta el art. 90 de las bases á responder en juicio; y 
tera su anterior protesta y responde. 

En este estado se suspendió la diligencia por ser 
entrada la hora de la noche, dejándola abierta para 

tinnarla; y habiéndose leido al xm Sr ge I D A . . . nera . n-
ton10 Lopez de ~anta-Anua, diJo: se afirmaba y ratifica
ba en ella, y firmo con el Sr ministro de la susta . . h , . ' llCtaClO , 

de que doy fe.~Man~no D,ominguez.-Antonio Lopez 
de Santa-Anna.-Jose Mana de G·arayalde . , secretario. 

En_San Cárlos de Perote, á veintiseis de marzo de mil 
ochocientos _c~arenta y cinco: teniendo presente en el lu
gar de su pns10n al Exmo Sr general D A t . L · · . nomo opez 
de ~an~a-A~na, ! exhortado por el Sr. ministro de la sus
tanc1ac10~ a decir ver?ad en lo que supiere y fuere pre
guntado, a fin de contmuar la confesion pendiente 

Se le ha~e. de cargo el que resulta por su coope~acion 
en la esped1c10n, publicacion y cumplimiento del d d · · ecreto 
e vemtmueve de noviembre dado por band l . l d ' o en a cap1-

ta e la república el do~de diciembre del año anterior 
y _por el que suspendiéndose las sesiones del congres; 
mientras durase la campaña de T . l . d eJas Y as consecuencias 
e ~sa gne_rra: privándose á las cámaras durante ese tiem-

: mdefimdo del ejercicio de sus atribuciones: confirién-
se al Sr. confesante, y en su defecto al general Canali

zo, la_ suma del poder público para legislar en todas las 
~atenas y arreglar las relaciones esteriores, sin traba de 
~guna especie; es fuera de toda dnda el delito que en 
~ ~e ha cometido y la clase de traicion que se ha hecho 
a forma de gobierno adoptada por la nacion, concul-
cando ensu e · l · 
las 

• sencia e SlStema constitucional prescrito por 
bases , · .orgamcas, Y por consecuencia, la obligacion de 

:rand~r. e:_juici? los ~esponsables á él, aunque gocen 
ca. y pnvtleºiada rnmumdad de presidente de la, repúbli-

aunque S. E. en sus declaraciones respectivas á es-
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te punto, que obran de la foja 14 vuelta en adelante (1) 
negó el cargo que se le hace, procurando cubrir los ca 
ceptos y disfrazar los hechos que produce su misma tet, 

respondencia autógrafa, ya oficial, ya privada, y que tie, 
ne reconocida en debida forma, son estos tan marcad01y 
palpables, qne no puede dudarse de su verdad y positm 
existencia del crímen. Y así sin hacer mérito de la o¡i, 
nion general de los pueblos todos ele la república que f«. 
ma la prneba mu y respetable en derecho, llamada de._ 
ma pública, y de la conviccion que del hecho dan el ca

rácter de S. E. su título de presidente constituciona~• 
posicion á la cabeza de un ejército, su respetabilidad yap, 
titud para volverá empuiiar las riendas del gobierno cu• 
do gustase, entrando á solo el exámen de los documenta 
de cuya verdad no puede dudarse, como va dicho, apatt 
ce por la carta dirigida desde Querétaro al ministerio i 
la guerra el primero de diciembre ú \timo, constante á ~ 
jas trece del cuaderno 9? (2), qd!l al acusar S. E. el t 
cibo de dos, de yeintinueve del anterior á que contesta,• 
dice lo siguiente.-,,Parece que adivinaba lo que pa!IM 
,,en el gabinete, cuando escribí las cartas que por estnl 

,,dinario debe V. haber recibido el día de ayer; pues 
,,que las ideas vertidas por mi compañero el Sr. Canl 
,, zo y por todos los Sres. ministros, son las mismas que 
,,babia concebido. Esto sentado, estoy enteramente 
,,acuerdo con la medida de suspender las sesiones del 
,,greso mientras dura la actual revolucion; pero e 
,,debe hacerse por peticion de la fuerza armada, sino 
,,el deber en que se halla el gobierno de conservar la 
,,quilidad pública que no puede conciliarse con la e.· 

(1) En este impreso la página 132 de la causa en donde• 

tuentra la segunda declaracion preparatoria. 

(2) Pá.g. 120 del apéndice. 
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,,cia del mismo cuerp~~,,...,__ _ _ , 
,,ejército y todas las a~toridesdpu :s i:: odrá hacer que el ª es Y corpora · e l 
,,al gobierno por su conduct I cwnes 1e iciten ª en as pres t · 
,,cias, y con esto se lograr•' b en es circunstan-

,t un nen efecto 1 • 
,,pública.-El Sr Baranda . . en a opmion · rc1mtuá la m' d 1 
,,de suspension de ]as sesi·o , muta e decreto 

n es y vcr·1 V I fi d 
,,en que debe apoyar~e la m d'.d ' · os un amentos 

d 
· , e 1 a. El mis -

,, uc1rn los apuntes y dei . . mo seuor con-. nas mstrncc10nes que d b 
,,vir para la formacion clel .ti e en ser-mam esto q d b d 
,cion el eiecutivo· de 10 ue e e ar á la na-
' J , anera que d 
"publicará sino hasta la II rr d d l ese ocum ento no se • 

1 
eºa a e Sr Barand , l 

,,pira .-Me sirve de lama ·or satis( ·. ,ª a a ca
.,suelto y d · d' d y accion ver a V. tan re-
. ec1 1 o para llevar á efecto las d' 
,,doras que reclama la actual 't . me idas salva-

fi 
. s1 uac10n "-En . 

esta, sm que el concepto d . d . . que mam-a mita uda m te · . 
estar enteramente de a d S rg1rersac10n, 
pender las sesiones del cuer o . E. con la medida de sus-

.. conrrreso hasta d 1 
seJar el modo de h .1 ° ' a e antarse á acon-

ace1~, rcofament d I 
creyó mas serruro par o an o e medio que 

o a captar la op· · , . 
ma qne el Sr. Ba. <l . . . . rnwn publica. Afir-

1an a 1enutma la · 
asegurando que en ella se , : I mmuta del decreto 

d h
. 'cuan os funda ' 

e ia apovarse la d'd . memos en que 
- J me I a, ofrcc1cn<l . 
nor conduciría los o que este mismo se-

h
. apuntes y <lemas in t . 
ian servir para la fo . . s rncc10nes que de-

''º deb' d , imacion del manifiesto que el . . 
ia ar a la nacion p . . d e1ecut1-

(
el . , revm1en O que d 

manifiesto) no se p bl' . ese ocumento 
S B u icase smo h J 

r. aranda á la capital l l asta a llegada del y , o cua no se d' d l 
ya se \'e por las es resi . ice e decreto. 

que no cabe ni la neg;tivaº;:t S~~1ahz~das de esta carta 
redactase)' remities l . . presidente sobre que se 

t. • e ª mmuta del de • d o1rec1da en ella· n1· J· . . c1eto e suspensio n 
' a vanac1on del . d 

sudeclaracion (fojasl5 vu I acuer o ~ue supone en 
(1) Vé e ta cuaderno comente) (1) 
. ase la segunda d I ase-

pag. l~ de este impreso~c aracion [Jrcparatoria que se halla en la 
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urando en ella qut'erSr.Barandffiada llevó relativoáes, mes, esto se hizo real y positivamenfJcon acuerdo de S. 

:o, y solo por toda contestacion le dijo, que el gobiem~• E. el Sr. confesante, como se dice en el cargo. Pues aun 
manejara con prudencia entre tanto S. E. regresaba a k hay mas, y consta en autos su aprobacion. El mismo Sr. 
capital, adonde, segun es notorio, llegó el ~r .. Barantla Canalizo en su declaracion que obra testimoniada en el 
mucho despues de publicado el decreto de vemtmuevem cuaderno décimo, y se le tiene leida, dice á fojas 4 
noviembre, pues aunque esto último es cierto, Y está pr6- (1):que el Sr. Baranda á su vuelta á México, no llevó mas 
fugo el Sr. Baranda, lo que impide pueda de~larar en~ que unas apuntaciones de memoria, informando de pala-
particular, las contestaciones del pro~eso sostien~n. el car, bra que el Sr. declarante habia aprobado el decreto. Por 
go. Con efecto, en la carta de pr~m:ro de ?iciemb~ último, consta en este su firma como ministro de justicia 
no se dice que el Sr. Baranda llevana a la capital la 1111- é instruccion pública, sin que lo haya contradicho el refe-
nuta del decreto de suspension de ias sesiones, sino quek rido Sr. Baranda, y si para que este señor estuviese de 
remitiría. y así, aunqué viniese á la capital el Sr . .Baru- acuerdo no embarazó la publicacion del decreto ántes de 
da despues de publicado aquel, pudo la minuta haber & sn vuelta áMéxico, menos puede este accidente servir de 
gado ántes de la publicacion, y servido por con~iguienl obstáculo á la cooperacion del Sr. confesante, como se dice 
para su formacion. Este conc~~t?/ no es _g~atm~o. 11 en el cargo,ypor el que se le apercibe diga y confiese la ver
carta que dicho Sr. Baranda dmgio al mimsteno de k dad, dijo: que no entiende como se le hace cargo su coope
guerra desde Querétaro el mismo dia primero de diciet racionen la espedicion, publicacion y cumplimiento del 
bre, y obra á fojas 4 del cuadefuo 9? C: ), Y se l~~ó,~ decreto de veintinueve d~ noviembre, dado por bando en 
convence. En ella se dice, que por evitar repeticioll la capital de la república el dos de diciembre último, ha
se refiere el Sr. Baranda á lo que dice en ese dia al & liándose ausente de ella y á una considerable distancia; 
Canalizo, asegurando quedaria contento el Sr. Basa!Mi pues para poder tener parte en la espedicion, publicacion 
y añadiendo haber visto al Sr. Santa-Ann_a. con_ mnti Y cumplimiento de tal decreto, era necesario asistir á 

decision, y que vió con gusto lo que el mmisteno de k la discusion habida en el gabinete y concurrir con su vo
guerra le decía en su carta; habiendo celebrado el quei to al acuerdo de la medida, á la vez de haber tenido in
un mismo tiempo, adivinando, se hubiese pensado en gerencia en su publicacion y cumplimiento, que · no pudo 
gabinete, lo que ya estaba en la idea del Sr. presid ser por su ausencia, y ademas no le correspondía por es
constitucional, como ya habia visto el Sr. Basadre en tar enteramente separado del gobierno, y el esponente so
estraordinario del veintinueve. , Así, es muy claro qne lo podria ser responsable como presidente cuando ejercie
estas canas del primero de diciembre, venidas tambienpl'. ra tales funciones, y con su capacidad oficial autorizar se
estraordinario, llegaron, corno es probable, ántes de l~¡t mejantes actos; y repite que es una suposicion calumniosa 
blicacion del decreto, que fué la tarde del dos de didl ó una excesiva ignorancia, decir que hubiera concurrido 

(l) Véase en la pág. 119 ucl apéndice el documento núm,84. (l) Página 124 del apéndice, documento núm. 87. 
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, 1 d' .1-ir•t·r publicar y ei~ mara no se impidiese la entrada á los miembros de ella tfi.rf on a iscu i ' J • ' • • • • 

ú los actos que pre icr or medio de comtlllll'.t, que habían sahdo, la que consistió en decirle que el go-
el referido decreto: que ta,~poco p 

O 
eró del modo que1 biemo babia dictado sus providencias, y que no permitiría 

. lares ú oficiales, co p d J. • 1 . d :i . . 
ciones particu 1 rta que se cita e u. se reumeran as cita as e maras, cuyas c1rcunstanc1as cor-es aunque a ca . 
dice en el cargo; pu . . ocida y fué mandai ren impresas: que baJo su palabra de honor asegura S. E., mo tiene recon ' 
diciembre es suya, co d uel dia, es físic~ como ya tambien tiene espresado, que el Sr. Baranda ni lle-
por estraordinario la noche el aq. n que hubiera lle, 1'Ó semejante decreto ni le habló de él; y que no lo vió el es-d.. su dec aracio , 
imposible, como 

1
J

0 
en e por lo que sena ponente, hasta que se le comunicó despues de publicado; y 

'dad y de manera, qu . . S , , 
do con oportum ' d 1 se hubiese espt.di que así por sm duda, cuando el r. Baranda, a su vuelta a 11 el que ec ara, 
mente espone en e ª d en la declaracion, México, habló en el gabinete sobre lo tratado con el espo-1 · recuer a que 
el decreto; antes nen, . ue ide se le ,,uelva á 1- nenteen Querétaro, no pudo.decir, y desde.luego entendió 
se le leyó del Sr. Canalizo, q P aguardaron la nila mal el Sr. Canalizo, que el que habla babia aprohado tal 
como se hizo, asienta S. E. que n~, se acordó por loa■ decreto. Que tambien tiene espuesto en su declaracion, 
del Sr. Baranda: que el dec~~to ª, 

1 
ue aunque pudiera• las materias de que le habló allí el Sr. Baranda, lo que con

ministros existentes en Mexico, ) q • a de la contestacil vinaron y el modo, quedando variada la resolucion de esa 
1 · con prcsenc1 

cirse que esto se uzo 1 , epen·r que bablóll noche en el siguiente dia, en los términos que tiene espre-0 vue ve ar 
con que se le hace carg ' l l O de diciembre en la sados y reproduce. Debiendo notar, que aun la medida 

B d el que contesta e . 'da .¡ d d' l . 
el Sr. aran a . h b llllegado, habiendo com,em segun esa carra, e que se suspen iesen as sesio-
che, sin que antes pudierad ; 3~. que habiendo sali ne, del congreso, tenia la taxativa del tiempo que durara 
de México la madrugada_ e ' y rta de Querétaros la revolucion del general Paredes, que en su sentir debía . . e condujo esta ca do . . . . 
estraordmano qu e ha porque no pu • conclwr brevemente; y asimismo se consultaban medidas ' 

• o ue es su 1ec , · . • • 
uusma noche del .

1 
·• q 11 da á México antes del qoe el gobierno notoriamente no adoptó, y aun el pres1-

antes, no fué posible su ega la declaracion delos S. dente interino tiene manifestado, no las presentó el Sr. 
. d 12 á 'ª hora consta por • B . . . 

dia e , • CU) . staba en la imprenta,J aranda, y dice que solo traJo unas apuntaciones de me-
l. Basadre que ) ª e · • • , 

Cana izo Y . 1 b publicado como se hizo., mona, lo que confirma lo dicho por el esponente, de que 
d Podia ia erse ' . d 1 d' . . 

otro mo 
O 00 

b' 'do por la tarde; debien o no e 16 mngunas de las refondas en la carta, y solo lo que . d' unque hu 1ese s1 , de 
mismo ia, ª .d . como ¡Júblico y notonl palabra acordaron definitivamente y ya ha espresado, consi eracion, . 1 
mas tenerse en 1 d 1 mismo dia l? se dicd por o que no se cree el declarante responsable al cargo 
México, que en la noc 

1

~d e ·as consiguientes á3 lejlf, que se le hace, y menos á que Ja culpabilidad que pudieb' t las prov1 enc1 
por el ga me _e orno fué una el haber r ra tener por esta opinion privada, que de hecho nada in-
cion del repetido decretdo, el esiones· y lo que el ftuyó en la espedicion, publicacion y ejecucion del decre-

d l s salones e as s ' 1 
las llaves e 

O 
• dió el ministro de la to en los términos en que está concebido, se estendiese 

. d' b la contestac1on que d SI hasta 1 , . 
m ica ª . d z, te al solicitar de parte e e grado de reputarse, como en el se hace, de trai-al diputado Ortiz e ara ' 
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1-i i de g~iemo adoptada por~ sn respetabilidad y aptitud para volveí· á empuiiar las rien-
. 6 variacion de la orma f é l ·IDII· das del gobierno cuando gustase, calificándose con esto la c1on . e nunca u a op 

nacion. Que aun e
st

e parecer, qu que opinion por a necesidad de ser oido, para un paso de tanta trascendencia, 
debe reputarse mas bºJ'd d d d' · · del esponente, d l •ir·cunstancias entpt y la proba 1 i a e ser aten ida su opm1011, cual tal vez l t echez e as c 

allanamiento en ª es r . , omento de poca• se decía, hasta suponerse, como llegó bien á entender el 
b el que d10 en un m . • . , . 

se encontra a, Y , f emno el remedit■ que contesta, que regia los destmos todos de la repubhca do de estar a poco i r . 
flexion, esperanza ns'iderado le desap desde cualqmera parte en que se hallase, como si fuera el 

h b' , d lo lueuo co ' 
su mano; pero ª ien ° bó el mismo Sr. :Sana, presidente en ejercicio; mas las constancias de los autos en . lo retract con . 
dó en térnunos que t y así lo convence• esta ocasion, demuestran el equívoco que se ha padecido, 

d. gun ha espues o 
da al otro ia, se . . ue no trajo ni la• pues en un hecho de tanta trascendencia como es el de que 

. t de este numstro q . I 1 , f¡ , d . . l 
comportamien ° . el manifiesto propu~J se trata, s1 se e consu to, ue e pura ceremoma, sm a 
posicion de fundamentos pata }amado la firma suya, presencia del decreto que se publicó, emitiéndose éste, en 
que si el Sr. Baranda no h~ rec 

O 
de dicho Sr. ~ fin, sin aguardar su contestacion, como lo afirman los Sres. 

se supuso en el decreto, sera cargd México cuando• Canalizo y Basad re: pudiendo ademas asegurar, como be-
'bl e no estan o en ! 

siendo lo estensi e, qn . . b\' có no pudo enta chos públicos constantes en las comunicaciones que obran 
·mprnmó Y pu 1 ' 

redactó el decreto, se 
1 

. d de publicado lo• en la causa, que nada de lo que recomendó y acordó con 
l . • al Que si espues !....J. 

ces firmar e ongm · e lo adoptó ofreci.. S. E. á presencia de los ministros y del comandante ge-
comió el que responde, Y pareced~ ·b·10, privadameat111 neral de México, en lá~ciudad de Guadalupe, para evitar 

1 ., 'to y aun escn 
el publicarlo en e eJerci ublicara· debe 11111 la revolucion que amenazaba, se pudo conseguir que hi-
aluunas comandancias para que sel p nente ~e dice, pa ciera, dejando libres á los cabecillas bien marcados de º l 1 . como vu gan 
Presente que esto O uzo, cer el que esta, ella; no -rnriando los comandan tes militares y gefes dé lo debe conven . 
salir del paso, como l . r,cil conseuui~• cuerpos sospechosos; y no habiendo querido situarse en 

e • 'ndo e muy 'ª b i. 
mesa no tuvo eiecto; si~ d y que el objetode111 Tacubaya con sus ministros y parte de la guarnicion de 

. d · nmed1ato man °, . • • 1 • . 
el ejército e su 

1 el . mas bien se dirf' a capital, colocando el resto en Chapultepec y la Cmda-
.. 'd , las coman ancias, l ...1 d I C . 

cartas dmgi as a . . de los pueblos; o-, e a. uyas medidas se notará que las recomendó el espo-
l oluntad y op1mon -3· á esplorar a v . . do las circuns~ nente en algunas de las cartas que se le han leido, y no obs-. red1tar recomen __ _¡¡ 

se podra mejor ac t aba el que r~ tante tantas recomendaciones, en términos de habérselo 
l\a fecha se encon r . h 1· , . • , G d 

en que en aque • on para la d asta sup 1cado a su despedida en la cmdad ae ua alu-. . , describa en esta ocas1 ' . d 
y se le pemutira . . nto de la n1 pe, espreció todo, é hizo lo que mejor le pareció, que fué 

d l t 'bunal y conocmue nad 
inteligencia e n ' 1 ·erle el cargo- a menos lo contrario de cuanto el esponente opinaba; 

d Y aunque para iac , . 
Pero antes e esto, . 1 viccion que que si esta opinion la hubiera seguido en la forma que se le 

d l fama púbhca y a con . _!~ espli . . . 
ha computa O ª título de pf8SIII' có y tanto se le encareció, no se habna vtsto en las 

l , t del que contesta, SU ...=. • • , • • • d 
den dar e carne er . . ..: la cabeza de un ejéJIJII' circunstancias en que el mismo esphca se v1ó para ar el 
te constitucional, su pos1c10n a 


